
Promoción
Súmale más amor a tus Remesas Atlántida

Este reglamento delimita, aclara y establece las condiciones y términos bajo las cuales se 
regirá la promoción patrocinada por BANCO ATLÁNTIDA, a través de su producto: Remesas 
Atlántida. Lo aquí dispuesto será de carácter obligatorio para todos sus participantes, 
quienes por la sola circunstancia de participar en la promoción, reconocen, aceptan y dan por 
comprendidas todas y cada una de las bases, normas, reglas, términos y condiciones relativas 
a su participación en esta promoción. En este sentido y en base a la normativa vigente 
relativa a la publicidad de estas bases, ningún participante podrá reclamar posteriormente su 
desconocimiento, en caso de incumplimiento por parte del cliente de dichas reglas y 
procedimientos. 

Detalle de la Promoción
Consiste en premiar la fidelidad de los clientes que reciben remesas familiares, ofreciéndoles 
la oportunidad de sumar un valor máximo de $100.00 de la remesa recibida.

Premios
420 premios de hasta $ 100.00 cada uno.

Números de ganadores
420 ganadores.  

Vigencia de la promoción
Fecha Inicio: Lunes 24 de abril de 2017
Fecha Final: Sábado 10 de junio de 2017.

Cobertura
La promoción tendrá cobertura a Nivel Nacional en todos los Agentes Atlántida Autorizados 
y Agencias para el pago de remesas.

Participantes:
Participan las personas que cobren remesas en los Agentes Atlántida autorizados y Agencias 
enviadas a través de MoneyGram, Vigo, Uniteller, La Nacional, Viamericas, Intermex, Dolex, 
Trans-Fast, BTS y Agente Atlántida USA, independiente del valor de la remesa enviada.

Premios:
1. Los premios individuales serán hasta $100.00 cada uno, es decir, para remesas 
inferiores de $100.00 se duplicará el monto de la remesa recibida y ese será el premio a 
entregarse. En caso que la remesa ganadora sea superior a $100.00, en este caso se 
sumara la cantidad de $100.00 como valor máximo y el premio a entregarse será de 
$100.00. Las remesas y premios serán entregados en moneda nacional y calculados a la 
tasa de cambio de compra vigente del día. Los premios serán entregados ese mismo día 
que está cobrando la remesa en el Agente Atlántida Autorizado o en la Agencia.

Ejemplo:

• Si el ganador recibe una remesa por la cantidad de $ 80.00 su remesa se duplica es 
decir su premio será $80.00, recibiendo el cliente un valor total de $160.00 que 
corresponden a $80.00 del valor de su remesa y $80.00 de su premio.

• Si el ganador recibe una remesa por la cantidad de $150.00 su premio será 
$100.00 sumando como valor máximo la cantidad de $100.00, recibiendo el cliente un 
valor total de $250.00 que corresponden a $100.00 de su premio y $150.00 de su 
remesa.

2. Los premios se entregarán en efectivo en moneda nacional en el momento que el 
cliente se encuentre en el Agente Atlántida Autorizado o en la ventanilla de la Agencia 
cobrando su remesa.

3. Banco Atlántida emitirá un listado de todos los ganadores de premios en efectivo para 
notificación de conformidad a la Ley de Protección al Consumidor. 

 

Publicidad de la Promoción:
1. Banco Atlántida utilizará medios de comunicación masiva como diarios, página web y 
redes sociales del banco para dar a conocer al público las bases de esta promoción

2. Asimismo, se reserva el derecho de publicar a través de cualquiera de los medios de 
comunicación masiva, que considere pertinente, el nombre de los ganadores y descripción 
del premio con el cual resultaron favorecidos. 


